
 

 

 

 
        
      Comisión Política Permanente 

 

 

C. 
P R E S E N T E. 
 
Estimado Comisionado (a). 
            
       Con un cordial saludo nos permitimos convocarle a la  Sesión Extraordinaria de la Comisión Política 

Permanente del V Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional periodo 2014-2017, de la 

cual Ud. forma parte, que tendrá verificativo el próximo  03 de mayo del año en curso, a las 18:00 horas, en el 

Auditorio “Plutarco Elías Calles”, en la sede de nuestro Partido, Calzada del Campesino No. 222, Col. Moderna 

de esta ciudad; atendiendo a lo señalado en los artículos 114 fracc. I y 116 fracc. I de los Estatutos de nuestro 

partido; 73 fracc. I, 75 fracc. I, del Reglamento del Consejo Político Nacional; artículo 16 del Reglamento Interior 

de la CPP y demás relativos de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, con la finalidad de 

desahogar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Registro de asistencia  
2. Verificación del Quórum Legal.  
3. Instalación Legal de la Sesión.  
4. Propuesta y en su caso, aprobación del Orden del día.  
5. Lectura y desahogo de trámite de diversas comunicaciones presentadas a la Directiva de la Comisión 

Política Permanente: del Secretario Técnico del Consejo Político Estatal; del Contralor.  
6. Mensaje del Presidente de la C.P.P. 
7. Mensaje del Delegado del C.E.N. del P.R.I. 
8. Clausura de la Sesión. 

 
       Sin otro particular agradecemos su atención a la presente y le solicitamos su asistencia 15 minutos antes de 
la sesión para su registro, con la finalidad de brindarle la atención que Ud. se merece. 
 

ATENTAMENTE 
“Democracia y Justicia Social” 

Guadalajara, Jalisco; 02 de Mayo de 2017. 
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